
Guayaquil, 9 de mayo del 2013 
oL.54+41 

Señores 

Junta General de Accionistas 

SERVICIOS TÉCNICOS MARÍTIMOS, “SERTEMAR S.A.” 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Yo, Marcelo Patricio Arcos Astudillo, por medio de la presente, tengo a 
bien dirigirme a ustedes con el objeto de hacerles conocer mi decisión 
voluntaria e irrevocable de renunciar al cargo de Gerente General de 
la compañía SERVICIOS TÉCNICOS MARÍTIMOS, SERTEMAR S.A.; 
cargo que desempeñé desde el 10 de mayo del 2010 y cuyo periodo 
para el cual fui electo está por fenecer en las próximas horas, 
manifestándoles además que no deseo que se me reelija de Gerente 
General. 

Esta decisión la he tomado por motivos de indole personal. 

Marcelo Patricio Arcos Astudillo 
C.C.: 0904940764 

CERTIFICO que la Junta General de Accionistas de la compañía 
SERVICIOS TÉCNICOS MARÍTIMOS, SERTEMAR S.A., con fecha 10 
de mayo del 2013 conoció y aceptó la renuncia del ingeniero Marcelo 
Patricio Arcos Astudillo al cargo de Gerente General. 

  

Ing. Márcelo DáArwin Arcos Egred 
Presidente / Representante Legal 

(: 0900909193 
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ro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:4.523 

FECHA DE REPERTORIO:31/ene/2014 » 

HORA DE REPERTORIO:14:01 “bd 

HR 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

“ 7 
a 

1.- Con fecha treinta y Uno de Enero del dos mil catorce, queda inscrita la 

presente Renuncia al Nombramiento de Gerente General, de MARCELO 

PATRICIO ARCOS ASTUDILLO, en la Compañía SERVICIOS 

TECNICOS MARITIMOS SERTEMAR S.A., de fojas 4.602 a 4.604, 

Registro de Nombramientos número 1.444. 2.- Se tomó nota de esta 

Renuncia, al margen de la Inscripción respectiva. 

ORDEN: 4523 
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MT REGISTRADORA MERCANTIL 
A DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 04 de febrero de 2014 

REVISADO POR l 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacidnal de Registro de Datos Públicos.   
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